
Acta Nº 14/20 - Sesión electrónica de la Comisión de Posgrado del Área de Informática, 30 de
junio de 2020.

Presentes: Andrea Delgado, Marcos Viera, Alberto Pardo y Eduardo Fernández.
Secretaria: Georgina Taborda.

1. Aprobación de actas

1.1. Aprobación de acta de la sesión electrónica del 16 de junio de 2020.

Resolución: Se aprueba con modificaciones.
(3 en 3)

Se abstiene Andrea Delgado.

2. Aprobación de Cursos de Posgrado: Cursos nuevos y reiteraciones

3. Solicitudes de ingreso a Maestría / Doctorado

3.1. Solicitud de ingreso a la Maestría en Informática de Benjamín Machín.

Resolución: Se aprueba el ingreso a la Maestría. Se eleva al Consejo Científico.
(4 en 4)

4. Designación de Directores de Tesis de Maestría / Doctorado

4.1. Solicitud de Adriana Marotta de desginar como Co-Directora de la tesis de Maestría de Sofía
Maiolo a la Dra. Lorena Etcheverry.

Resolución: Se aprueba la designación de la Dra. Lorena Etcheverry como Co-Directora de la tesis
de Maestría de Sofía Maiolo. Se eleva al Consejo Científico.

(4 en 4)

5. Designación de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

5.1. Solicitud de Diego Vallespir de designar a la Dra. Marcela Genero como revisora de la tesis de
Maestría de Vanessa Casella.

Resolución: Se aprueba la designación de la Dra. Marcela Genero como revisora de la tesis de
Maestría de Vanessa Casella. Se eleva al Consejo Científico.

(4 en 4)
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6. Solicitudes de asignación de créditos de Maestría / Doctorado

6.1. Solicitud de Guillermo Moncecchi de validación de créditos de Maestría de Rodrigo Laguna.

Resolución: Se mantiene en el Orden del día, a la espera de certificados de aprobación.
(4 en 4)

6.2. Solicitud de Guillermo Moncecchi de validación de créditos de Maestría de Benjamín Machín.

Resolución: Se mantiene en el Orden del día hasta que su ingreso sea aprobado por la Comisión
Directiva. 

(4 en 4)

7. Aprobación de informes de Revisores de Tesis de Maestría / Doctorado

8. Aprobación de Tribunales de Tesis de Maestría / Doctorado

9. Solicitudes de licencia de estudios de Maestría / Doctorado

10. Egresos de Maestría / Doctorado

10.1. Egreso del Doctorado en Informática de Carlos Testuri.

Resolución: Se establece que el estudiante ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el
Plan de Estudios 2005 de la Maestría en Informática y, por tanto, sugiere aprobarle el egreso.  Se
eleva al Consejo Científico. 

(3 en 3)
Se abstiene Marcos Viera.

11. Desvinculaciones de Maestría / Doctorado

12. Asuntos varios

12.1.  Elaboración de un formato para Informe de Revisión de Tesis de Maestría/Doctorado.

Resolución: Se mantiene en el Orden del día. 
(4 en 4)

12.2. Procedimientos de ingreso y seguimiento de estudiantes de Maestría y Doctorado.

Resolución: Se mantiene en el Orden del día. 
(4 en 4)

12.3. Consulta de Guillermo Dornelles sobre reválidas y créditos para la Maestría en Informática de
PEDECIBA.
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Resolución: Por un lado, informarle a Guillermo que se le puede otorgar un máximo de 40 créditos
por actividad previa por las electivas técnicas del grado (deben ser evaluados los programas de las
mismas). Por otro lado, es un requisito obtener 10 créditos de cursos PEDECIBA (uno de los cursos
debe tener 6 créditos o más), el resto de los créditos faltantes se puede evaluar otorgarlos a partir de
los cursos de la especialización.

(4 en 4)
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